
AÑO VIH. LUNES 16 DE MARZO DE 1868. N.” 76.
“  Ser4ü »uiCTÍtor«s k  la  G «eía  — lódos loa puabloa d«l Ar- 

cbtoiélfago «pigidos civUrooote, p ^ raodo  de su  im porte loa 
que puedaa , y supliondo par»  los demás loa fondos de U s 
respectivas provincias.

, (R e sl  órobn db 26 Ds Srtibmbr» ub 1861.1

Se declara teato oñcíal y  a a td c tíco , e l de laa diapasicio- 
nes oficiales, cualquiera que sea  su o r lg e a , publicadas ea 
la Gactta d< .V seils, per le  ta s to ,  serás  obligatorias en so 
cum plírsiesto , etc.
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partií: m il ít a u .
Srr '«10 ‘tf ín pl'iM 16 itl n  ie Marzo de 1868.

Je¡e de dio. de titira y exiraiituins. e! nomaüdaate D. Manuel de Ca- 
mus.—/le tmnguinria, el Sr. Coronel D. Manuel Moscoso.

Parada, el reomiieiilo de infantiiría Princesa n.» 7.—iíoíida*, n." 2.— 
f’íiiM de BdspilU y ProuisioJie*, n . ' 2.—.S’arffetiío para el paito de íof 

eniernir’ , n." -i.
Do órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar d» la Plaza . el 

Comaniianie SapcoiUo mayor. MiguelMARINA.
MOVIMIENTO l»EL POEUTO OE MANILA akI, 18 Al, 44 ilE MARZO DE 1868.

BUQUES ENTRADOS.

De Balayan, en Batangas, pa neo n." SSO Consolación, en 2 dias 
de navegaciou, con 100 píeos de azUiar y 9 cerdos: consignado li 
D Míiximo Paierno, su arraez Juan Garda.

DeSual, pontin n.« 237 San Pablo, en 5 dias de navegación, con 
900 cavanes de arroz, 300 pilones de azúcar y 200 picos ele sibucao: 
consignado al arraez Estanislao Bengson.

De ídem, i'lera n.» 208 María, en 5¡ dias de navegación, con 4000 
e.avanes de arroz y 130 picos de sibucao: consignado al arraez Vi­
cente de Quintos. . , s r. .

De Ídem, idetn n.° 220 Smiío Angel Custodto (a) Paraíso, en 4 
dias de navegación, con 970 cavanes de arroz y 200 tancaies de 
calatnay: consivnado á Toniisa l-aochangco, su arraez Daniel Viray.

De Boae, en Mindoro, bergantin-goleta n." 466 Sanlisima Trinidad, 
en 5 dias de navegación, con 340 picos de abacá quilot, 30 Ídem 
corriente, 80 ídem de arados viejos , 80 piezas de cueros de carabao, 
429 cestos do bren, 30 fardos de sinamay, 10,000 rajas de lena, II 
cerdos, 3 cavanes de calambibit y 5 id. de cacao: consignado al ar­
raez Julián Majaba.

De üagupao, en Pangasioan, goleta n.° i i  Nlra. Sra. de la Merced, 
en 6 dias do navegación, con 4800 cavanes de arroz; consignado á 
D. Vicente Genato, su pairen Pió Quebral.

De Su'il, pontin n." 173 Rosario, en H dias de navegación, con 
4000 quintales de arroz y 400 id. de sibucao: consignado á Doña 
Petronila Encarnaeiou, su arratiz Rafael Tongson.

BI QUES SALIOOS.
Para Cádiz, fragata cspaño'a Bübayna, su capitán D. Juan de Izaurieta, 

con 30 hombres de tripulación; su cargamento tabaco: y de pasageros 
el Comandante retirado do E. M., D. José Llul y Obrador, con sus 
hijos D. José y !).* Clara.

Capitán de Infantería, D. Lucas Cubo y Haceda, con su señora y 
cuatro hijos.

Oficial del Cuerpo Administrativo de la armada, D, Vito Car- 
runi'ho y Piñedo, con sii asistente Jo=é Perez.

Contador 1.“ do 4* clase del suprimido Tribunal de Cuentas, Don 
Alejo Lorena, con su señora.

Particulares, D. Luis Oraá, D.» Camila Santojn de Miralles, con 
dos hijos de menor edad; D.‘ Pilar Arana Mentegui de üresandi, con 
sus hijus Luis, Engracia, Jusó M.' y Fernando; 56 individuos de ma­
rinería y tropa, 8 sTgenlos, 12 cabos, 23 soldados y un arlillero.

2.» Ayudante de Sanidad militar do la armada, ü. Alfredo Perez 
y Barne'oha , enrolado como médico del buque.

Para llocos SUr, con escala eu Darigayo, pailebot n.» 89 7M«?«iía, 
su arrii'ez Cesario Sebastian; y de pasageros un cabo 2.* de la Guardia 
de S. P. y dos soldados del Regimiento Infantería n.* 1, todos licen­
ciados absolutos por cumplidos.

Para Lr.gonoy y Albay, bergantin-goleta n.* 33 Trujano, su capitán 
D. José Domingo Felleria,

• Para San Antonio, en Zambales, pailebot n.“ 62 iVíca. 5za. lír 
Up-do (a )  F»rtuna, su arnez Basilio de los Santos.

Para ídem, en ídem, pontin n.* 134 .Magdalena, su arraez Lucio
Arbiso. ,, .

Para Sual, en Pangasinan, id. n.» 230 San / ’edro, su arraez San­
tiago Qticbral.

Para ijiem, en ídem, idem n.» 276 Jovila (a) Tiempo, su arraez 
Severino Au-tria.

Par.i idem, en idem, panco n.» 360 Ligero, su arraez Laureano 
de Ocamoo. „

Para Ti.al y Zambales, panco n.* 369 5«« licente ( a )  Ensayo, su 
arraez Victoriano Noble.

Manila 14 do Marzo de 4868.—ín rí^u r Pan.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.“ 61.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

MAR MEDITFRRÁMEO.
PUERTO DE GENOVA.

. Cambio de luz en el faro de la Palacckia.
Según aviso de ’as Autoridades de marina de Italia, el dia 2 de 

Noviembre último la luz de la Patachia o buque guarda-puerto de 
Génova , se ha cambiado de blanca en verde, para que no pueda con­
fundirse con el alumbrado de la ciudad.

La elevación de la luz sobre el nivel del mar es de 9'2.S metros.
La linterna está colocada sobre el único palo que tiene el buque. 

Este está fondeado en 8 metros /4 ‘7 brazas) de agua y en la onfi- 
lacion del faro del muelle viejo con el centro del Palacio Doria.

dcEano pacífico.
COSTA DE CHILE.

Luz de la puna del canillo de Niebla, puerto de T'a «iiws.
El Gobierno de Chile, con fecha I." de Julio del corriento afio, par­

ticipa que la luz de la punta del castillo de Niebla es fija Manca, 
y no fija con destellos, como basta aquí se ha supuesto; y que su 
posición es en latitud 39“ S í  lO' S., y longitud 67» 42' 28' 0. de 
San Fernando.

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.
ALTERACION DE LUCES Y BOYAS EN FX CANAL DE BRISTOL.

Luces de Flatholm y Usk.
El Almirantazgo inglés, con fecha 3 del corriente mes, participa 

que sogun aviso de la Corporación de la Trinidad de Londres, se 
harán en breve las alteraciones siguientes en las luces de Flatholm 
y deUsk; (Véase ios Núms. 427 y 634 del Guadernó de Faros de las 
cosías occidentales y septentrionales de Europa.)

Luz de Flaihoim. Esta será riga desde y entre las demoras S. 
24» 48' 45* E. v 23» O

Luz de Uík. Esta luz será roja desde y entre el N. 75» 29' 15' 
0. y N. 44“ '30' 0., v también desde el N. 33“ 43' 0. al N. 3“ 48' 
45' E., y blanca desde esta última demora hasta ia costa. Será tam­
bién blanca entro el N. 44“ 30' O y N. 33» 15' 0. para marcar el 
canal de entrada al rio; y se verá una faja blanca desde rio arriba 
entre las demoras S. 39» 52’ 30' 0. y S. 48“ 48' 45' 0.

Cuando se hayan efectuado las anteriores alteraciones se dará el 
oportuno aviso.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 22» NO. en 1867.

BOYAS.

También se participa haberse hecho las alteraciones siguientes en 
las bovüs del canal de Bristol;

Boya de Kanie Spít. Esta boya se ha pintado con lisUs verlicales 
blancas y negros. , ,

Boya de WeU Cardiff. Termina con asía y globo.
Bota de Cardiff Hc-k. Se ha pintado de negro.
Boya de Ensi Cardiff. Se ha cambiado por una boya cémea (co- 

nical buoy), con asta y globo, y se ha pintado de negro.
Boya de Nash Sivaíibway. Se ha pintado con listas verticales ne­

gras >1 blancos.
Boya de Breoksea. Se ha pintado con cuadros Huncos <j negros. 
Boya de Wolves. Se ha pintad»' de rojo.
Boya de West Culve . Se ha cambiado por una boya cónica (có­

nica! buoy), con asta y triángulo, piutáda con fnjas horizontales negras 
y blancas. , . ,

Boyad Easl Culver. Se ha cambiado por una boya cémea ( có­
nica! buoy), con asta y rombo, pintada con fajas horizontales rojas 
V blancas.

Boya de New-Pauh. Se ha pintado con fajas horizontales rojoj y 
Mancas. ,

Boya de Soulli-West Poic.h. Se ha cambiado por una boya cúDiea 
(ccnical buoy), con asta y rombo, pintada con fajas hor'zontales ro- 
jas y blancas.

Boya de WeU Hook. Se ha pintado con cuadros rogos y Ma ces.
Biya de WeU U  k. Se ha pintado con cuadros regos y Mancos.
Boya de Kasl Ush. Se ha pintado de rojo. /
Madrid 27 de Diciembre do 4867.—,SaíV!íicr Moreno. 2
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.» 62.

DIHECCION f)E HtDROGKAFIA.

VALiZAMIENTO DE LAS COSTAS DE FRANCU:
CANAL D£ LA HANCHA.

Valiza ubre ta Jumeni (Cdies du-Nuni).
El Ministro de Agricultura, etc ., del Imperio francés, participa 

haberse recientemente colocado una torre-valiza, pintada de negro, 
sobre et escollo la Jument, situada dentro de la rada de Paimpol, 
departamaato de las costas del Norte (Cóles-du-Nord).

Faííia sobre el Denou.
Se ha construido también una torrecilla de mampostería pintada de 

b'anco, sobre el lado occidental de la roca el Denou, la cual enfi­
lada con el molino de Rundavi, sirve de guia para el paso de Denou, 
departamento de las costas del Norte (Cótes-du-Nord 1.

MAR MEDITERRÁNEO.
Valiza sobre las VeUles-d'Agoy.

El mismo Ministro participa también , haberse colocado recientemente 
una torrecilla de mampostería pintada con fajas horizontales, y al­
ternadas negras y rojas, sobre el escollo de las Veillos-d'Agay, rema 
de la rada de Agay, situado en la costa meridional de Francia, de­
partamento del Var.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Faro-vahza en ta cala de Somers, no Lütle-Annamessix Ckesapeake 

(Estados Unidos).
El Gobierno de los Estados Unidos participa, que el día 6 de No­

viembre último se ha encendido una nueva luz en [a cala de Somers, 
situada en la entrada del rio Little-annamessix, estrecho de Tangier, 

La luz es fija blanra, elevado su foco luminoso 9‘7 metros sobre 
el nivel medio del mar, y con tiempo claro se pobrá avistar á dis­
tancia de 8 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de cuarto órden. 
El faro eslii sobre estacas y situado en fundo de t ‘8 metro (6‘4 piés) 

mareas medias, en el lado del Norte del canal y é 41 metros de su 
orilla. Las estacas son rojas y la torre blanca.

El objeto de esta luz es indicar el canal y el punto en que cambia 
de dirección para ir al sitio donJe termina el camino de hierro sobre 
la costa oriental.

MAR ADRIÁTICO.
Valnamiento del puerto de Pola, co.la occidental de /¡tria.

El Gobierno austríaco participa, que el bajo con fondo de 0‘63 
metro (2,2 pies) en bajamar, que demora ai NE. de la roca Olivi 
dentro del puerto de Pola, está en la actualidad rodeado por cuatro 
boyas do figura piramidal pintadas de blanco y marcadas con el nú­
mero 15. para indicar el fondo en piés do Viena, en el sitio dondo 
está fondeada la boya. Dentro del paso que hay entre el bajo y 
la roca Olivi, el fondo varía entre 5'86 y 6'32 metros ( tft‘2 y 22,6 piés)', 
y  las embarcaciones que lo tomen deberán aproximarse más á la boya'.’ 
En el paso entre el bajo y la ciudad hay braceaje suficiente para 
toda clase de buques.

ISLA DE LISSA.

Valnamiento del puerto de Comisa.

El muelle en construcción que forma la entrada dcl puerto de Co­
misa, está indicado por un palo de 4‘74 metros de altura, llevando 
en su tope un globo efe hierro pintado de álanct» y rojo de 1‘26 metro 
do diámetro. El palo está colocado á 3‘6 metros de la extremidad 
del muelle y en el centro del ancho del anden, por manera que es 
preciso pasar por lo raénos á t i  metros (6 ‘6 brazas) del palo para 
evitar los escollos de la extremidad del muelle.

Las demoras son verdaderas,—Variación, 11“ 40’ NO. en 1867.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
COSTA ORIENTAL DE AMÉRICA.

Eajo próximo á Montevideo.
El Almirantazgo inglés participa haber recibido noticia de la exis­

tencia de un rodal de piedras con fundo d e 2 ‘l metros {7‘6pié3)en 
bajamar, situado sobre la peligrosa línea de costa entre las^cuntas 
Brava y del Buceu al osle de Montevideo!

Desde el punto dei bajo donde embarrancó la fragata mercante in­
glesa Forest King se obtuvieron los arrumbamientos siguientes:

Rocas pipas a l .....................................N. 54» E.
Faro de la isla Flores, al................... s. 7s« g j' 30’ g
Islela de la Luz, al.. . . : . . N. 36» 0.

lo que situaría el peligro á 1‘7.5 milla de la tierra y á 6 millas del 
faro de Flores.

Como en esu  parte de costa de las inmediaciones do Montevideo 
-se sabe que el fondo es dudoso, se advierte á los navegantes que 
DO 80 peguen demasiado á la tierra. ^

Las demoras son verdaderas.—Variación, 9» NE. en 1867.
Madrid 27 de Diciembre de Salvador Moreno. »

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIÍ DE FILIPINAS,

Los chinos que á continuación se. espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Chan-Sico........................1H412 I.im-Yanco...................... 10815
Ong-Cangsuy. . . . 16411 Tan-Chiaco...................... tggis
Chuy-Joc.....................  12784 Vy-Quiteng..................  8608

Manila o de Marzo de ISliH.—Barrantes.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. y S. L.' 
CIUDAD DE MANILA.

Debiendo celebrarse en el presente mes los exámenes de fin de 
curso del Ateneo Municipal tendrán lugar en dicho establecimiento 
de 8 á 10 de la mañana en la forma siguiente:

Üia 18 do Marzo. Se dará principio á los exámenes académicos 
de aprobación de curso do los alumnos dé 2.» enseñanza, que con­
tinuarán en los demás dias basta el 2.5, si antes no se hubieren 
examinado lodos los alumnos matriculados.

l'ia 26 de id. Exámenes solemnes de los alumnos de 1.» enseñanza 
elemental y superior presididos por el Exorno. Avuntamiento.

Día 27 de id. Certámen entre los alumnos dé los tres cursos de 
estudios generales, que hubieren obtenido buenas notas en los exá­
menes académicos.

Día 28 de id. Certámen entre los alumnos de lenguas y de los 
estudios de aplicación á las profesiones industriales.

Día 29 de id. Solemne distribución de premios precedida de un 
acto literario titulado «Pió Nono, Ponüfice y Rey m  18ti7.')

Lo quo en cumplimiento de acuerdo del E.xcmo. Avuntamiento que 
presidirá dichos actos, se anuncia en la Gaceta rjiciai para conoci­
miento de los padres y tutores de alumnos que asisten á las clases 
del Ateneo por si desean concurrir á los anunciados actos.

Manila 14 de Marzo do 1868.—Bernardina Marzano.

Los que se crean con derecho á ire» carabaos que han sido ha- 
liados su6lt08 on el arrabal de Sanipaloc, se presentarán k reclaioarlos 
en esta Secretarla en el improrogable término de ochos dias. aper- 
eibiéndeles que de no hacerlo, se venderán en pública subasta des- 
linandoso su producto é los estubleoimientos de bcDeílcencía.

Lo que de orden del Sr. Corregidor so anuncia al público para ge­
nera! 'cr^ocimiento.

Manila 12 de Marzo de m S .— Bernardtno Marzmo. ^

En cumplimiento de acuerdo dcl Exemo. Ayuntamiento, se saca por 
2.* vez á pública subU'^ta. para su remate en el mejor postor, las 
obras de habilitación de la antiguia cárcel de Tondo, en escuelas y 
tribunal del mismo arrabal, con sujeción á los pliegos do condicio­
nes administrativas y facultativas publicadas en los o,-» 40, 41, 42 
y .51 de la Gaceta oficial correspondientes en los días 9 , 10, II y 
20 del mes próximo pasado.

El acto del remate tendrá lugar ante el Exemn, Ayuntamiento' en 
la sala^ de la Lasa Consistorial el dia 17 del corriente á las diez de 
su mKiiana.

Manila 6 de Marzo de 1868.—Bernaruno Marzano.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORRtOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. _M. Patiño. que saldrá el jueves 19 del corriente 

á las nueve dé la  manana, para el puerto de Hong-Kong, remitirá esta 
Administración general la corrcspoiidencis oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la vía de .‘̂ ucz y Europa.

Eli so virtud, la reja del franq'ueo para la correspondencia eslran- 
jera se hallará abierta el miércoles 18 desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el juéves de seis á-siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.,

Los periódicos é impresos para la Península v ol estrangero se re­
cibirán ha.-ta la misma hora del miércoles.

Para las carias ordinarius con destino á la Península v sus pose­
siones de Ultramar, se bailará abierto e! buzón que está' situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 
19 y el do la Administración hasta las siete.

Manila 11 de Marzo de 1868.—//atafias.

_ Para las once de la mañana dei día 16 del corriente saldrá para 
Navas, en Samar, el ponlin n.»119 sitk  Miguel, seguu aviso recibido 
de la Capiiania del Puerlo.

Manila 13 de Marzo de Hazañas.

_EI bergantín-goleta Cornelia, saldrá para Calivo, en Gapiz, el mártes 
1: del corriente á las doce dei dio, según aviso recibido de la Ca­
pitanía del Puerto. •

Manila 13 de Marzo de 1868.—//utofios.

El bergantín-goleta S . Antonio (a) Cuatro Hermanes, saldrá para 
Bohol el miércoles 18 del corriente,

Manila 13 de Marzo de 1868.—.Wazrijfas.

Ayuntamiento de Madrid



Los bergantines-goletas d . “ 66 iSoiedaá (a ) .t/ari<Io y (a) Aviso, 
saldrán el 17 del corriente á las cuatro de su larde, el |1.* para Ca­
pis, y el 2.» para Batan, en la citada provincia de Capiz, y para el 
|H dei mismo á las cuatro de su tarde, lo verifloará para lloilo el 
bergantin-goicta San Esltvan, según avisos recibidos de la Capitanía 
del Puerto.

Manila 15 de Marzo de 1868.—ífaMña».

CONTADLRI.\ CEMR.4L Dü HACIOD.A PÚBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS.
E! apoderado en esta Capital del Exerao. Sr. D. Blas Pierrad, Ge­

neral segundo Cabo que íué de estas Islas, se servirá presentarse 
en esta Contaduría dentro dei plazo de quince dias, contados desde 
esta fecha, para enterarle de un asunto que á su poderdante con­
cierne, p sado la cual y no venflcándolo, le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

«añila ' l i  de Marzo de 1868.—(7. Escanion.

Por providencia do esta fecha dictada en el espediente de la ma- 
leri.a por el Sr. Provisor Vicario general y Juez de Capellanías 
del Arzobispado se manda sacar .1 subasta para el dia tu  del actual, 
en los exirados de esto Tribunal Eclesiástico el arrendamiento de las 
tierras situadas en los pueblos de talooaan y Malabon, de esta pro­
vincia, y Polo y Meyoauayan de la de Bulacan pertenecientes á la Oa- 
pellania'fundada por Doña Isabel Esguerra, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha ¡se baUa de maiiiíiesto en el oficio 
de mi cargo lo mismo que el plano y demás antecedcnles relativos 
á la calidad y situación de los espresados terrenos.

Manila 11 de Marzo de 1868.—Cuyugnii.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
L( C.AL.

Por decreto dei Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por segunda vez á pública licitación para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del sello y resello de pesas y medidas del dis 
trito de Misamis, bajo el tipo ascendente de doscientos cinco es­
cudos anuales, 6 sean seiscientos quince escudos en el trienio, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gacela n .‘ 1550 del 
(lia 23 de Octubre último. El acto del remate tendrá lugar anta la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, eú la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n. 5 , el dia 28 de Mayo próximo 
venidero ios doce de la mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito, esteodidas en papel de sello 3-“, con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 6 de Marzo de 1868.—F rlú  Daju .

Por decreto de) Sr. Diroolor de la Administración Local se sacará 
á pública licitación, para su rgmate en e! mejor postor, ei arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia do layabas, 
hago el tipo en progresión ascendente de tres mil cuatrocientos dos es­
cudos anuales, ó sean diez mii doscientos seis escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará también de manifiesto en la Secretaría, sita en la 
2.* calle du Santo Cristo n.* 46. El acto dol remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa. ralle de la Audiencia n.“ 3. et dia 28 dcl presente mes tas 
doce de su msúana. Los que quieran hacer proposiciones las presen­
tarán por escrito, eslendidas en papeNo sello tercero, con la garantía 
corrcRpontliente, en la forma acoslu' '" ." la . en el dia. hora y lugar ar­
riba designados lara su remate. ts QOCt,

Biirondo 5 de Marzo de 1868 —

DiRECCIOM UBNKIIAI, l>6 l.A AOMI-NISTP.ACION I.OÜAI, OE HLIPIXAS.—  PH cgO  d t  COH-
dicwiies para el arriendo det arHirio de la malama y limpreza 4e reses en 
las prouvicias de este. Archipiélago, aprobado por ta Juma Directira de 
Administrai ion Local, en 11 de Abril de 1863, y por Superior deaeio 
de 1S del mismo mes y año.

1.* .'te arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma­
tanza y limpieza de reses de 'a provincia de layabas. bago el tipo, en 
progresión ascendente, de 3402escudos anirales. 6 sean 10,206 escudos 
en el trienio.

*.• i.US proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. .U pliego déla 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenie en la Caja de Depósitos de ia 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Adminisiraoion de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 811 escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, iranscurriiios los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmenle 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor der pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. ‘ Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas tas mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas

por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5. * 1.03 documentos de depósito se devolverán á sus respectivos
dueños, terminada que sea la subasta, á oxeepeíon del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual so endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6. ’ El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, 6 dei Gefe de la provincia cuando el resui- 
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería genera! de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fineas solo se admitirán estas por ia mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanleadas ñor el Sr. Fiscal de S. M. En pro­
vincias el gei'e de ella cuidará, bajo su única resftonsabilídad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel II, no során admitidas para fianza en manera alguna.

T.* Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga a! efecto la Real Instrueeion de t i  ce 
Febrero de 1852.

8. ’ En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en e! caso de que hu­
biera que proceder contra é l; mas si se resistiese á hacerse cargo 
de! servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada do 27 de Fe­
brero de 1852, que á la letra es como sigue;—«Guando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para c! otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que so 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero, üiie se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. (Jue satis­
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido e! Estado por- 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose preposición admisible para el nuevo re­
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjui­
cio del primer rematante.»—Una vez otorgada la escritura se devol­
verá al eoniratista el documento de depósito á no ser que este forme 
parte de la fianza.

9. " La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo so abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici­
pados. En ol caso de incumplimiento de este articulo el contratista per­
derá la fianza, entendiénüose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio abo­
nando su importe la lianza y debiendo ésla ser repuesta por dicho con- 
tralisu si consistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es­
tablecidas en ia regla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 185S. citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente a! 
en que se coinuiiiqiie al contratista la orden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjcieio de los in­
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas­
tantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos !o mo­
tivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los marca­
dos en ia tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez pesos, 
que se exigirán en ei papel correspondiente por el Gefe de la provincia. 
La primera vez que el contratista falto á esta condición pagará los diez 
posos de multa, la segunda falta será castigada con cien pesos, y 
ia tercera oon la rescisión del contrato bqjo su responsabilidad, y con ar­
reglo á lo prevenido en el artículo 5.® de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar ei antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos s que haya lugar eii justicia.

12. La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administraeion, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva ia cobranza de! impuesto; debiendo faciiilarie el primero una 
cooia autorizada de estas condiciones.

18. Si el eonlratisla, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo­
sición de multas y no las satisfaciese á  las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de ia fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per­
fectamente limpia la res.

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses p<>r 
órden de antigüedad de fechasen su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre !.■> 
llegada de la res ó reses del reclamante.

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual-
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quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas. á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pítulo 3.® del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Roal órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.° 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capitulo 3.® del citado Reglamento se inserta a continuación 
para ei debido comieimienin.

CAPITULO 3.®
DB LK H iTAN ZA DR GANADOS.

Arlícuto 23.
Lo mandado en los artículos 6.® y 7.® respecto á poderse compren­

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino h la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento.

Cuando viniere una partida de ganado con destino escluaivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataron todas á 
la vez, el veedor de! matadero publico hará la anotación correspon­
diente, bajo su rosponsabílídad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion deuailada de sus marcas.

Articulo 24.
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y scmanalmente en las provincias, á los gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales bagan 
referencia los'documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, so hará mención del 
nombre de! traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince días para que le sea re­
cogido y 80 le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, ue las que mencione aquel.

Artículo 2R.
Se prohíbe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles a la agricultura.
Cuando algu'no se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y venia de la carne de la res, si no fuere esto in- 
convonionle á la salud qiública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documeuto de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma­
tarlo, y la i»ual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preforcncia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieron, darán precisamente conocimiento 
al gobcrnadnrcillo'y juez do ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad.

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprchensores y denunciador. En caso de iusolvencia sufrirán un 
día de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen.

Artículo 26
So prohíbe, hasta nueva dispusiuiun, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos pretestos que son estériles, ma- 
chorr.as ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de'ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril 6 se halla inútil, negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pre­
vio reconocimiento público por peritos.

Lox coolraventores pagarán la misma multa marcada en el arlicnlo 
anterior, y con la aplicación repelida.

ArltciUo 27.
Lux jueces de ganados de los pueblus sun los encargados de vi­

gilar en los mataderos ol cumplimiento de ios cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, sí por su culpa o descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor.

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proco-
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que
tratan los párrafos primero y segundo del art. l .“, cap. i.® del Re­
glamento sobre trasmisión de la propiedad de! ganado mayor, su 
niarciicioB y matanza para el consumo, aprobrdo por la Real órden ci­
tada eu la anterior condiciuu do este pliego.

18. E' contratista, baio la mulla de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en lodos los pueblo* d« la comprensión de su con­
trata , con tal que se sujeten los mata-lores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo.

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des­
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si­
guiente.—Un peso y el cuero por cada res dq carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, j  cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, dcl modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

21. No se entenderá válido el contrato liasia que recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto c! contratmía á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad , siempre que no estén en con­
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

'23. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 18 de Octubre 
de 18o8. ios representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcan las leyes.

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar ol arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tai sub­
arriendo pudieran resultar ai arbitrio será responsable única y direc­
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a! fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subar­
rendadores, dará imnediatamenie cuenta ai Gefe de la provincia, acom­
pañando una relación nominal de ellos, para solicitar y obtener los 
respectivos títulos.

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como ios de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante,

26. Cuando la fianza consista en lincas, además de lo establecido en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po­
sición de la finca ó lincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite subre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa.

Manila 28 de Febrero de 1868.—El Direcinr general. Jote Codevilla.

MOUKI.U DB FRbPUSIGlOH.

Sreí. Presidente y Vocalei de la Junta de Almouedaí de la Adminit-
tracion laical.

II......................  vecino de................  ofrece lomar á su cargo, por
término dc'tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim­
pieza do roses de la provincia do Tayabas, por la cantidad de..................
pesos( s ........ ) anuales, y con entera sujeción ai pliego de condiciones
publicado en el n.®..........de la Gacela del dia................del que me he en­
terado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en............................ la cantidad de quinientos once escudos.

(Fecha y (Irma.)
Es copia.—Dujiia.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Alcaide mayor 1.® de esta Eapital, recaída 

en los autos promovidos en esto Juzgado por Doña Florencia Josefa, 
albacea, tutora y curadora de los menores hijos del finado chino Cárlos 
Luis Chu-Vengeo sobro la venta de los bienes de dicha testamentarla, 
necesidad y utilidad, se venderán en pública almoneda, bajo el tipo 
en progresión ascendente de sus respectivos avalúos las dos de la 
larde de los días 23 y 24 de los comentes sucesivamente, y en los 
establecimientos donde se encuentran los objetos siguientes;
Varios objetos y útile.s de una tahona según inventario f. 59 que 

obra en los autos, siluadsei ptSanla Cruz, avaluados en. . S 1278 
Id. id. de una harinería secrresponótarUi f. 59 vuelta, situada en

Sta. Cruz, aviiliiad''.oe Suez v ............................................... S
Id. id. de un Estal i del fr" de Herrería y fundición según in­

ventario f 60, sauu i ' en BinonJo, avaluados en. . . .
Y las dos de la larde del dia 17 del mes próximo veni­

dero se venderá también en los estrados de este Juzgado 
la casa n.° 14, situada en la callo de Dolores, arrabal de 
Sta. Cruz, najo el Upo en progresión ascendente de. . . S 2650 
Lo que se hace saber al público para genera! conocimienlo y con­

currencia de licUadores en el ugar, dia y hora arriba designados, 
advirtiendn que los dos primeros dias anteriores á los señalados son 
de pregones y estos U llimos de remate para el mejor postor.

Oficio de mi cargo. Quiapo 12 de Marzo de ~  Manuel H. 
Vergara. 2
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ESCRIHANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.® DE MANILA.
Por provideucia dcl Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, rc- 

eaida en los aut-'S de abinte.-tato de la texlamenlarís de li.® Victoria 
Zaragoza, se venderá en pública subasta en lus dias 40, 21 y 22 de 
Abril próximi venidero de diez á doce del dia en los estrados del 
Juzgado, las diez y ocho po csiones sitas en la caUe ds la Solana, 
esquina á la do la Victoria de esta ciudad, con el solar en que se 
hallan edificadas bajo el tipo t<>lal de S 7383.

Lo que se hace saber al públiec^^ara su conocimiento y concur­
rencia de lícitadures en sitio, dia y horas arriba designados.

Manila 12 de Marzo de 1868.—Baltasar de Ocampa.

BINONDO.—IsipriESTA de Miguel Sascüez t C.®
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